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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto No. 2765 
Ref. 2024-00595-00 

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., se 
REQUIERE a la parte actora para que se sirva notificar a los demandados Seguros 
Comerciales Bolivar S.A., Mapfre Seguros Generales De Colombia S.A., Y 
Emmanuel Ruíz Fernández.  
 
 Para tal efecto y según lo establecido en la norma referida, cuenta la parte 
requerida con el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de esta providencia. 
 
En caso de no cumplir con lo ordenado se advierte a la parte demandante que, 
vencido el término concedido, quedará sin efectos la demanda y se dispondrá la 
terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 
Notifíquese, 
 

 
Firma electrónica1 

VIOLETA SALAZAR MONTENEGRO 
Juez 

 

                                                
1 Se puede validar en https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 
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Firmado Por:

Violeta  Salazar Montenegro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 033

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 39aa8959113f009cb5dbd305f881b7b7842749e13fe3108a76493b360d4ee0dd
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